
 

 



 

 



 

 



 

 



MEGAIMPULSO S.A 
AGRÍCOLA HNOS. VALAREZO VITE 

  

  

Machala, 22 de Mayo del 2017 

Ingeniera 
Kana Lisette Volorezo Vie 
GERENTA GENERAL DE LA COMPAÑÍA MEGAIMPLSO $4, 
Cudod 

De ma consaeraciones: 

Señora Vite Coronel Rosita Mariana de Jesús, con cedula de ciudadanía N*070078312- 
9, por meo de la presente, me permito comunicate a usted que he proceaido o ceder 
ez (10) acciones ardinarías y normatias de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (USD 1.00) cada una, a favor de la ingeniera Nora Karina Volarezo Vil, con 
cedula de ciudadania "0702927773 apoderada la señcra Vite Coronel Rosita Mariana 
de Jesús con cedula de ciudadania N* 070078312.9, occiones que poseo en el capital 
sucio y pagado de la compoñía MEGAIMPULSO S.A.. que usted representa 
Lo cesión de acciones que antecede, e electuó sn reservo de ringuno cese y con a 
ebida autorzación, 

El cedente y el cesionaro son de nacionalidad ecuatoriana. 
Solitamos a usted señora Gerente General, se srva reglstrarja ransterencia que dejamos 
señalado en elrespecio Ito de acciones y accionistas de la compoña. y una vezse siva 
¡somunkcar de este particular ala Superintendencia de Compañía 

Como consloncia de su aprobación. fmamos en unidad de acto el cedente y el 
coscrore. 

Atentamente, 

tio 
io. Vie Cofonel Rosita Mariona de Jesús Sa. Vie Coronel Rosa Mariana 
(CC. o7d0zea129 E-C.N* 0700789129 
[ceoengr Por os derechos que representa del 

f Ing.Norta Karina Votorezo ve 

  

CC.w 0702273 
h Lp CESIONARIO. 

en e



    

Ab. rey Morán de avez 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 
ESPECIAL, QUE OTORGA LA 
SEÑORA NORKA KARINA 
VALAREZO VITE, A FAVOR DE LA 
SEÑORA ROSITA MARIANA DE 
JESUS VITE CORONEL. 

CUANTIA: INDETERMINADA 
DI: DOS COPIAS 
En la ciudad de Pasaje, Cantón del mismo nombre, Provincia de 
El Oro, República del — Ecuador, hoy día, Viemes dieciocho de 
Noviembre del año dos mil dieciséis, ante mi Abogada NANCY 
MORAN DE AVILEZ, Notaria Primera del Cantón Pasaje, 
comparece la señora NORKA KARINA VALAREZO VITE de estado 
civil divorciada, de profesión Ingeniera, domiciliada en esta ciudad 
La compareciente debidamente identificada con su cédula de 

o ciudadanía se presentaron ante mi, demostrando ser Ecuatoriana, 
mayor de edad, legalmente capaz para contratar de lo cual doy fe, 
y comparece con amplia libertad y bien instruida de la naturaleza y 
resultados de la presente Escritura Pública de Poder Especial, para 

  lo cual me presenta la minuta que a continuación transcribo 
SEÑORA NOTARIA:- En el Repertorio de escrituras públicas a su 
cargo sirvase insertar una de PODER ESPECIAL al tenor de las 
siguientes cláusulas 
PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene en la celebración del 
presente instrumento, de manera libre y voluntaria la señora 
NORKA KARINA VALAREZO VITE a quien se lo llamará LA 
PODERDANTE. La compareciente, legalmente capaz para celebrar 

  

toda clase de actos o contratos —-  



A, nc) Man de vie 
Poseo    

  

1 SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Por medio del presente 
2 instrumento público, la Poderdante señora NORKA KARINA 
3  VALAREZO VITE de manera libre y voluntaria confiere PODER 
4. ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a 
5 favor de la señora ROSITA MARIANA DE JESUS VITE CORONEL 
6 con cédula numero cero siete cero cero siete ocho tres uno dos 

    

7 nueve (0700783129) para que en su nombre y representación 
$ efectúe los siguientes actos dentro de la Compañla- 

y  MEGAIMPULSO S.A, de nacionalidad ecuatoriana, en cuyo capital 

  

10. el compareciente mantiene doscientas (200) acciones ordinarias y * 

31 nominativas de un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS —— kg 

  

12. DE AMÉRICA (USDF $ 1,00) cada una: a) Concurra a todas las Z 45 
13 Juntas Generales, ya sean ordinarias, extraordinarias o Szó3 

14 universales, ejerza el derecho al voto, tome decisiones en base al TT Ss 

15. numero de acciones de su propiedad, apruebe o rechace los ÚS EZS 
16 asuntos a tratarse en las indicadas juntas; b) Compre acciones a — 20 

17 su nombre o proceda a la venta de las acciones de su propiedad, 

18 mismas que mantiene actualmente en la Compañía, c) Apruebe o 

19. rechace a su nombre, la compra o venta de bienes de o para la 

20 Compañía, de ser el caso; d) Contrate de ser necesario, los 

21 servicios profesionales de un abogado en libre ejercicio 

22 profesional, para que ejerza la defensa de sus derechos como 

25 accionista de la Compañia, ante las autoridades judiciales 

24 correspondientes, designándolo para el efecto Procurador Judicial 

25 conforme a lo dispuesto en el Articulo 42 del Código Orgánico 

26 General de Procesos ecuatoriano, e) Reciba a nombre de la 

21 poderdante, los beneficios económicos que le correspondan dentro 

28 del giro normal de las actividades de la Compañía, f) Suscriba a su 

 



2 
3 
4 

  

Abg. Money Morán de Au toi reso 
Puja toro Año Fire. Canin. Note Secuencia CA 

nombre y representación las acciones que se deriven de los 

aumentos de capital que se decidan, renunciando o no al derecho 

preferente para suscribir dicho aumento, de ser el caso; g) 
Consigne a su nombre y representación, los votos necesarios en 

  

caso de decidirse la disolución y liquidación voluntaria de la 
Compañía, su transformación, escisión o cualquier otro acto que 
implique cambios legales o estructurales de la Compañía, h) Acudir 
ante cualquier autoridad, judicial y no judicial, cuando así se lo 
requiera, para hacer valer los derechos de la poderdante en 
función del número de acciones que ésta posea en el capital de la 
Compañía; 1) En fin, tome todas las decisiones que considere 
convenientes a los intereses de su poderdante, dentro del giro 
normal de actividades de la Compañía indicada La apoderada 
especial no podra delegar en todo ni en parte, el encargo o 
encargos objeto del presente poder, el mismo que se mantendrá 
vigente sin necesidad de emitirse otro Poder Especial, pudiendo 
sor revocado en cualquier tiempo por el poderdante si ósta 
considera pertinente hacerlo, acto con el cual se pondrá fin al 
  presente Poder Especial. 

TERCERA: CUANTÍA- La cuantia por su naturaleza es 
indelermínada.-     
Agregue usted señora Notaria las cláusulas de rigor.   
Hasta aquí la minuta que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a 
escritura — pública con todo el valor legal, y que, la 
compareciente acepta en todas y cada una de sus 
partes, minuta que está firmada el Abogado Carlos Alfredo 
Peña Moreira, con Registro Profesional No 07-2014-96 del Foro de



    

  

lg, Maney Morón de peter 
ota Primera 
Posae-El0ro 

Abogados. Para la celebración de la presente escritura se 
observaron los — preceptos: y requisitos — previsto en la Ley 
notarial, y, leida que le fue a la compareciente por mí la Notaria, 
se ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando 
incorporada en el Prolocolo de esta Notaria, de lodo cuanto doy 

  

NORKA KARINA VALAREZO VITE * 
C.C NRO 070292777-3 

  

PODERDANTE 

lados ABG. NANCY MORAN DE AVILEZ 
NOTARIA PRIMERA DE PASAJE 

tal. e 
eololgo ante ani y en e de e 

óntiero esta PRIMERA COPLA: en cinco foja 

  

las sello y rubrico Gimeno, para eomstara. en 

  

lugar y Tecla de su elebiracion 

dl fa rodea PRIMERA CANTÓN PASAJES EL ORO. ECUADOR 

    

  



A 

   

  

Hniscacióny Cebiacn 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Húmero único de identificación 0702927773 
Nombres del ciudadano: VALAREZO VITE NORKA KARINA: 
Condición dl cedulado, CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

  

Fecha de nacimiento: 22 DE FEBRERO DE 1974 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR. 
Profesión: INGENIERA 
Estado Civil: DIVORCIADO. 

  

Ce ——Á 
Fecha de Matrimonio: 29 DE JUNIO DE 1998 
Nombres del padre: VALAREZO BELTRAN WILSON ENRIQUE 
Nombres de la madre" VITE ROSITA MARIANA DE JESUS 
Facha de expodición: 18 DE NOVIEMBRE DE 2016 

2 rodar 
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mnlimay REPÚBLICA DEL ECUADOR P 
Dirección Geveral de Regstro Civ, Identificación y Cedulación     

recam e Bega vt 
Meradcacin y Cadación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur O7O2427773 
Nombre VALAREZO VITE NORKA KARINA 

  

  

    

    

  

1. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

a tra $ CUA de capas cota Mars lito e Ga Pt. CONADAS ec 

2. Información reforencial del certificado de votación (CNE): 
Sutragó el ciudadano: — 

   Fecha: — 
Múmero de certificado: — 

¡ Y, atacó dl sd e Votacion ener rta Cea acia! aca, caño cnica 

  

rmac cada eau: 18 MOVEMOS E 2010 
Face MANN MARIEL MORAN CACA. EL ORO.PABALE NT. ELONO- PASA 

E q A a Consta autenticas de st documento greso al oral 

pS 

  

La Inpesón del pronto oricado no gear a pala dl mismo y su uno estr tado aa comproción 
ecos e lor ue de Faro Cal condo o dpunto en la LCE y roiameno



  

lapa 
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PRIMER 

TESTIMONIO CERTIFICADO DE ESCRITURA. 

oe PODER ESPECIAL 

  

OTORGADA POR: WILSON XAVIER VALAREZO VITE — 
ArAVORDE: ROSITA MARIANA DE JESUS VITE CORONEL 
cuna: INDETERMINADA 
PASAJE: 08 DE JUIIO DEL 2016



    

    

    
Año Proincia Cantón. Notaria. Secuencia! 
6 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 
2 E ESPECIAL, QUE OTORGA EL SEÑOR 
3 WILSON XAVIER VALAREZO VITE, A 
4 FAVOR DE LA SEÑORA ROSITA 
s MARIANA DE JESUS VITE 

6 CORONEL. 

7 CUANTÍA: INDETERMINADA 
8 En laciudad de Pasaje, Cantón del mismo nombre, Provincia de 
» El Oro, República del Ecuador, hoy dia, Viernes ocho de Julio 

del año dos mil dieciséis, ante mi Abogada NANCY MORAN DE 
¿8IÍ)1  AVILEZ, Notaria Primera del Cantón Pasaje, comparece el señor Eu 
$e £%1 WILSON XAVIER VALAREZO VITE, de estado civil casado, de El 

> E ERL ocupación ejecutivo, domilado en esta ciudad. El compareciente 
36 Ecuatoriano, mayor de edad, legalmente capaz para contratar a 
ze 

quien de conocerlo, en virtud de haberme presentado su cédula de É ¡en d lo, en virtud de hab do su cédula de 

20 SEÑORA NOTARIA:- En el Repertorio de escrituras públi 
21 cargo sirvase insertar una de PODER ESPECIAL al tenor de las 
22 siguientes cláusulas: 
23 PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene en la 
24 presente — instrumento, de manera libre y voluntaria el señor 

25 WILSON XAVIER VALAREZO VITE, a quien 
26 PODERDANTE. El compareciente, legalmente capaz para cs 
27 toda clase de actos o contratos.- 

24 SEGUNDA: PODER ESPECIAL. Por medio del presente 

16. ciudadania la misma que he devuelto doy Fe, con amplia libertad 
17 bien instruido de la naturaleza y resultados de la presente 
18 Escritura Pública de Poder Especial, para lo cual me presenta la 
19. minuta que a continuación transcribo. 

    

    

    

lo llamará EL 

brar 

    

  

   



Ab, Money Morón de Aver 

Post nos ¡add ora ia ai Sea 
  

instrumento. público, el Poderdante señor WILSON XAVIER 
VALAREZO VITE de manera libre y voluntaria confiere PODER 

ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a 
favor de la señora ROSITA MARIANA DE JESUS VITE CORONEL 
con cédula número cero siete cero cero siete ocho tres uno dos 
nueve (0700783129) para que en su nombre y representación 
efectúe los siguientes actos dentro de la Compañía 
MEGAIMPULSO $ A., de nacionalidad ecuatoriana, en cuyo capital 
el compareciente mantiene doscientas (200) acciones ordinarias y 
nominativas de un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (USDF $ 1,00) cada una: a) Concurra a todas las 
Juntas Generales, ya sean ordinarias, extraordinarias O 
universales, ejerza el derecho al voto, tome decisiones en base al 
número de acciones de su propiedad, apruebe o rechace los 

asuntos a tratarse en las indicadas juntas; b) Compre acciones a 
su nombre o proceda a la venta de las acciones de su propiedad, 

mismas que mantiene actualmente en la Compañía; c) Apruebe o 

rechace a su nombre, la compra o venta de bienes de o para la 

Compañía, de ser el caso; d) Contrate de ser necesario, los 

servicios profesionales de un abogado en libre ejercicio 
profesional, para que ejerza la defensa de sus derechos como 
acclonista de la Compañía, ante las autoridades judiciales 
correspondientes, designándolo para el efecto Procurador Judicial 
conforme a lo dispuesto en el Articulo 42 del Código Orgánico 
General de Procesos ecuatoriano; e) Reciba a nombre del 

poderdante, los beneficios económicos que le correspondan dentro 
del giro normal de las actividades de la Compañía; f) Suscriba a su 
nombre y representación las acciones que se deriven de los 
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Ab, Money Morón de ute pS 
Pasaje HO 

Mo Proicia Canin. Notaría Semen ECON A 
aumentos de capital que se decidan, renunciando o no al derecho 
preferente para suscribir dicho aumento, de ser el caso; g) 
Consigne a su nombre y representación, los votos neces 
caso de decidirse la disolución y liquidación voluntas 
Compañía, su transformación, escisión o cualquier otro acto que 
implique cambios legales o estructurales de la Compañía; h) Acudir 
ante cualquier autoridad, judicial y no judicial, cuando así se lo 
requiera, para hacer valer los derechos del poderdante en función 
del múmero de acciones que éste posee en el capital de la 

, 1) En fin, tome todas las decisiones que considere 

      

   

    Compañía. 

convenientes a los intereses de su poderdante, dentro del giro 
normal de actividades de la Compañía indicada. La apoderada 

especial no podrá delegar en todo ni en parte, el encargo o 
encargos objeto del presente poder, el mismo que se mantendrá 
vigente sin necesidad de emitirse otro Poder Especial, pudiendo 

ser revocado en cualquier tiempo por el poderdante si ésta 

  

considera pertinente hacerlo, acto con el cual se pondrá fin al 
presente Poder Especial 
TERCERA: CUANTÍA. 
indeterminada. 
Agregue usted señora Notaria las cláusulas de rigor.- 
Hasta — aqui la minuta “que junto con los documentos 
anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a 
escritura — pública con todo el valor legal, y que 
compareciente acepta en todas y cada una de sus 

  

  

La cuantía por su naturaleza es 

    

  

  

partes, minuta que está firmada porla Abogada Annia Carolina 
Ajila Ajila.- con Registro Profesional 07-2015-293 - FORO DE 
ABOGADOS. Para la celebración de la presente escritura se



Abg none Morán de Arte 
ota Primero 

peje Ho 
Año Prorincia Camón' Nota Secuencia ne 

observaron los — preceptos y requisitos — previsto en la Ley 
notarial, y, leida que le fue al compareciente por mí la Notaria, se 

  

ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando incorporada 
en el Protocolo de    

[ 70 = 
WILSON XAVIER VALAREZO VITE 
CC NRO 0703067868 
PODERDANTE 

    
y 

ABG. mc DÉJAVILEZ, 
NOTARIA PRIMERA DE PASAJE 

pol, 

soníiero, esta PRIMERA COPIA en cuatro fojas xecox , que 
las sello y subrico , firmando para constancia enos mismos 
lugar y fecha de su celebración - 

OTAN Prtuega Del CANTÓN PASAJE US ES ELORO- ECUADOS os 

 



(a 
Factura. 002-002-000016024 

  

  

  

  

  

                  

  

    OTAN ANC ARE MORAN CAOHA



  

pr REPÚBLICA DEL ECUADOR P 
Dirección General de Registro Cv, Identificación y Cedulación 

A 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

INimero Único de identicación:O7OIS7888 
ombres del ciudadano: VALAREZO VITE WILSON XAVIER 
Condición del ceduldo: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: El ORO/MACHALA/MACHALA. 

Fecha de nacimiento: 14DEMARZO DE 1981 
pactónadad: ECUATORIANA,    

   

=<
 de 

    

   

Sexo: MASCULINO" 1:74 
Inábicción BACHILLERATO a 
Profesión: AGRICULTOR Sr z A 

Estado Civ: CÁSADO ly, E e 
r Cónyuge: YAZBEK RIVAS LETTYL, 

: Calado | cad No 18 
E Nombres del padre: VALÁREZO BELTRAN WILSON ENRIQUE == [3 ¿5 0 

Nombres de la madre: VITE ROSITA MARIANA DE JESUS ED EE 
Fecha de expedición: 18 DE MAYO DE 2015 3. 

ES 
e a oro ASE 
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En uso de la facultad 'que concede el muera! > del Art 18 dela Ley Notaria doy fe: que la presente sa el niga, 
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